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EDUCACION conalep
Secreta ría de Admi ni stradón

Di rección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordínac,ón de AdQu;~icionesy ~T'o"1c<ús

DOMíCIUO: TERCER ANDADOR DE TEPETLAPA, EDIFICIO 3C, DEP. n,
COL ALIANZA POPULAR REVOLUCIONAR1~C.P. 04800, COYOACÁN.
CIUDAD DE MÉXICO.
TEL: SS 1637 5611

NO. DE "CONTRATO PEDlDO": CAS·AD-l04-20l9~PED-0l

FECHA DE ELABORAOÓN: 26 DE NOVIEMBRE DE 2019

SUFtOENCIA NUMERO: 00000237,01408

CORREO ELECTRÓNICO: si! ra c'ura ¡,2c>:QJ !lOtmad.;::o!1l
UN lOAD SOLICITANTE:
ADQUISICIONES

DIRECCiÓN DE iNFRAESTRUCTURA Y

DECLARACIONESz

RF.C. DE "EL PROVEEDOR": SAMT610307lPl
MONTO TOTAL $63,778.00 {SESENTA Y TRES MIL SETEC¡ENTO~EtENTAy 1 j
OCHO PESOS oolloo M.N.) QUE lNCLUYE EL IVA ~~ 1 j
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t- OBJETO DEL "CONTRATO PEDIDO": SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A DESPACHADORES DE AGUA Y SUSTITUCiÓN D¿i
FILTROS GENERALES EN OFIC~NAS NACIONALES DEL CONALEP, {SE ANEXA COPIA DE FICHA TÉCN ICA, OFICIO DE ADJU DICAC1ÓN, SU FICIENOA yj
COT¡ZAC1ÓN DE "'EL PROVEEDOR"). \ r

2:.~ TIPO DE ADJUDlCACIÓN:ADJVDICJl..CJÓN D1RECTA No. CAS-AD~104-2019.CON FUNDAt>4ENTO EN LOS ARTfcULOS 26 FRACCiÓN ni y 42 DE LA LEY DE
ADQV!SlCIONES, ARRENDAM1ENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AS! COMO EL ARTícu LO 18 DE LAS POlÍTICAS BASES Y LI NEAMfENTOS EN /
MATER1A DE ADQU1SICIONES, ARRENDA.M lENTOS y SERV¡C10S DE "EL CONALEP", /

3.- "EL PROVEEDOR" EN ESTE ACTO DE CELEBRAerÓN DEL "CONTRATO PEDtDO" ACREDITA SU PERSONAUDAD JURíDICA, MEDIANTE ACTA DÉ \.",/
NAClM!ENTO No. 328, Er: EL U8R? 13, CON FECHA DE REGlSTRO 04-07-1961. EXPEDIDA POR LA DmECC1ÓN DEL PEGIST~OCIVIL DEL D!5HHTO FEDERAL, \/
AHORA erUDAD DE t>.1EX1CO, AS! MiSMO, PRESENTA SU REGISTRO FEDEl=lAL DE CONTRIBUYENTES E IDENTJFICACION OFICIAL, DE lOS CUALES SE \
lNTEGRAN AL EXPEDfENTE.

4.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'" A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFlCACfÓN QUE POR ESCRITO ;:lEAUCE "EL CONALEP" DE LA ADJUDICAerÓN DEL
"CONTRATO PEDIDO", QUEDAOBUGADO ASUSCR18!RLO, PRESENTAN DO TODA LA DOCVM ENTAOÓN REQUHHDA y LA PRESTACIÓN DE LOSSERVICfOS
DENTRO DE LA VIGENC1A ESTABLECIDA EN EL LUGAR QUE SE LE INDIQUE, EN CASO CONTRARlO "EL CONALEP", PODRÁ SIN MEDIAR NOT!FICAC1ÓN\'
ALGUNA, ADJüDICAP EL "CONTRATO PEDIDO" A OTRO "PROVEEDOR?>. \)-)
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USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron renglones con domicilio, número telefónico, correo electrónico y RFC

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 3 renglones con datos del acta de nacimiento
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Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Co-:::-rd ¡nación de Adqu isicio(les 'i Servicios.

S.- CONDICIONES DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS DEL PRESENTE
CONTRATO PEDIDO, DE CONFORMID.l\D A LA NOTIFICACiÓN DE LA ADJUDICACiÓN, DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y CARACTERíSTICAS
OFERTADAS Y DE CONFORMIDAD AL PRESENTE "CONTRATO PEDIDO'" LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD A LA FICHA TÉCNICA, COTIZACiÓN DE "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", Y OFICIO DE ADJU OICACIÓN. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SERÁ RESPONSABLE DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS,
HASTA QUE SEAN RECiBIDOS DE CONFORMIDAD POR "EL CONALEP".

LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, SERÁ LA RESPONSABLE DE SUPEI'lViSAR QUE LOS SERVICIOS Y LOS PRODUCTOS QUE
ENTREGUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SEAN DE CONFORMIDAD CON LOS REQU ERIMI ENTOS DE "EL CONALEP", A EFECTO DE QUE SE EFECTÚEN
DE ACUERDO A LO REQUE"IDO EN LA FICHA TÉCNICA, OFICIO DE ADJU DICAClÓN y LO OFE"TADO POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

CON FUNDAM ENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTícu LO 45 DE LA LEY DE ADQUiSICIONES, ARREN DAMIENTOS y SERViCiOS DEL SECTOR PÚ BLlCO, "EL
CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOS AL MOMENTO DE VERIFICAR QUE LOS MISMOS NO CUMPLEN CON LO SOLICITADO,
POR LO TANTO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DEBERÁ PROCEDER A LA REPOSICiÓN DE LOS MISMOS DE FORMA INMEDiATA, DE NO SER Así SE
PROCEDERÁ CONFORME A LA cLÁUSULA RELATIVA A PENA CONVENCIONAL

6.- CONDICIONES DE PRECIO: LAS PARTES CONVIENEN QU E LOS PRECIOS DE LOS SERVICIOS DESC"ITOS EN EL RECUADRO QUE SE ESTABLECE AL INICIO
DE ESTE "CONTRATO PEDIDO" SERÁ FIJO HASTA L" CONCLUSiÓN DE LOS MiSMOS.

EN CASO DE QUE SE REQUIERAN SERViCIOS ADICIONALES, ÉSTOS NO PODRÁN SER SU PERIORES DE MAN ERA ACUMU LADA AL 20% DEL MONTO DEL
CONTRATO ADJUDICADO, POR LO QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DEBERÁ INDiCAR POR ESCRITO Y EN EL MOMENTO DE LA SOLICiTUD A "EL
CONALEP" A TRAVÉS DEL PERSONAL DESIGNADO PARA LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS, EL COSTO Al QUE CORRESPONDEN LOS SERViCiOS
ADICIONALES, A EFECTO DE QUE NO SE EXCEDA EL PORCENTAJE SENALADO, POR lO QUE, EN CASO DE QUE NO SE PROPORCIONE EL DETALLE O PRECIO
UNITARIO DE lOS SERViCIOS, "El CONAlEP" SOLO SE COMPROM ETE A CU BRI R EL 20% REFERI DO, SI EN DO CUALQUIER EXCEDENTE CUBIERTO POR "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" SiN COBRO ADiCiONAL PARA "El CONALEP".

7.- VIGENCIA: LAS PARTES CONVIEN EN QU E LA VIGENCIA DEL "CONTRATO PEDIDO" ES DEL 22 DE NOVIEMBRE Al 07 DE DICIEMBRE DE 2019, PERíODO
EN QUE "El PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBllGA A LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS.

8.- PARA GARANTIZAR DURANTE EL PERíODO QUE COMPRENDE lOS DíAS DEl22 DE NOVIEMBRE Al 07 DE DICIEMBRE DE 2019, MÁS UN PERIODO
DE NOVENTA DíAS NATURALES, EL CUMPLI MiENTO DE LAS OBLIGACIONES "El PRESTADOR DE SERVICIOS" DEBERÁ EXPEDIR U NA CARTA GARANTíA,
EN LA QUE SE ESTABLEZCA EL COMPROMISO DE GARANTiZAR LOS SERV¡CIOS Y MATERIALES ADQUIRIDOS POR "El CONAlEP".

·2019
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9.- FORMA DE PAGO: "El CONAlEpn SE OBLlGA A PAGAR A "EL PRESTADOR DE SERV)CIOS" POR LOS PRODUCTOS DERIVADOS DE lOS SERVICIOS A
QUE SE REFIERE ESTE "CONTRATO PEDIDO", DEBIDAMENTE ENTREGADOS POR UN Ml1lNTD DE $63,776.00 (SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA
Y OCHO PESOS 00(100 M.N.) QUE INCLUYE EL LV.,ú.., DICHO PAGO SE HARÁ EN uN;6. SOLA EXHIBICiÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS PRODUCTOS
ENTREGADOS, 1'. ENTERA SATISFACCiÓN DE LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURlV ADQUISICIONES DE "EL CONAlEP", Y DENTRO DE lOS 20 DíAS '"
NATURALES SIGUIENTES A PARTIR DE LA PRESENTACiÓN DEL CFDI COM PROBANTy'FiSCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET, RESPECTIVO, DEBI DAMENTE -.~

d /
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APROBADO Y VALIDADO POR LA DiRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A TRAVÉS DE LA COORDINACiÓN DE ADQUISICIONES Y
SERVICIOS, EN TÉRMINOS DEL ARTícu LO Sl DE LA LEY DE ADQUISICION ES, ARRENDAMIENTOS Y SERViCiOS DEL SECTOR PÚBLICO.

EL PAGO RESPECTiVO SERÁ EFECTUADO EN MONEDA NACIONALY SE ENTREGARÁ DE MANERA ELECTRÓN le" O EN LA CAJA GENERAL DE "EL CONALEpff

UBICADA EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, CP. 52148, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO.

10.· EL PRESENTE "CONTRATO PEDIDO" NO PODRÁ SER MODIFICADO EN PRECIO, CONTENIDO, CONDICIONES, CANTIDADES, ESPECiFICACIONES
TÉCNICAS, PRECIO, TIEMPO DE PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS O ENTREGA SIN AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "EL CONALEP", CON SUJECiÓN A LO
DISPUESTO POR EL ARTíCULO S2 DE LA LEY DE ADQU ISIClONE5 ARREN DAMI ENTOS Y SERViCIOS DEL SECTOR PÚ BLlCO Y 91 DE SU REGLAM ENTO.

11· LAS PARTES CONVIENEN QUE EN CASO DE iNCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAíDAS POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN EL
PRESENTE ffCONTRATO PEDIDO", "EL CONALE~PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE
CONFOHMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR pÚBLICO.

Así MISMO, PACTAN QUE "EL CONALEpff PODRÁ DAR POR TERMI NADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE "CONTRATO PEDIDO", CUANDO CONCU RRAN
RAZONES DE INTERÉS GEN ERAL, O BIEN CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQU ERIR LOS SERVICIOS Y ENT GABlES
ORIGI NALMENTE ADQU IRIDOS Y CONTRATADOS Y SE DEM UESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL CUM PLlMIENTO DEL M ISMO, SE OCASIONARÁ U ~ A80 i
O PERJU IClO GRAVE ."L ESTADO. ·"t.

i ....~
12.- PENA CONVENCIONAL: "EL CONALEP" DE CON FORMI DAD CON EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE ADQU ISIClONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DELJ/)
SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REG LAMENTO "EL CONALEP" APLICARÁ CON MOTIVO DE INCUMPLlMI ENTO EN LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, LAS
PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: EN EL EVENTO DE QUE EL PROVEEDOR PRESTE CON ATRASO lOS SERVICIOS CONTRATADo!:i
CONFORM E Al ANEXO NO.l Y LO SEÑALADO EN EL PRESENTE "CONTRATO PEDIDO", DEBERÁ CUBRI R UNA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL Sfj
íC!NCO POR CIENTO) DEL PRECIO U N ITARIO DEL SERVICIO PRESTADO CON RETRASO, MÁS EL CORRESPONDIENTE !M PUESTO AL VALOR AGREGAD~,
POR CADA DíA NATURAL EN QUE ESTO OCURRA. 11 /'

'/ ..
EN EL SUPUESTO ANTES REFERIDO, ESTA PENA SE DESCONTARÁ DEL PAGO QUE SE REALICE A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SIN PERJUICIO DEJ( rY
DERECHO QUE TIENE uEL CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR ~L CUMPLlMIEN~ODEL "CONTRATO PEDIDO" O RESCINDIRLO. <\.¿e/
13.- LAS PATENTES, MARCAS, HERRAMIENTAS DATOS TECNICOS, D1SENOS MODELOS Y CUALQUIER INSTRUMENTO DE INFORMAC10N '
PROPORCIONADO A "EL PROVEEDORff PARA EL DESEMPEÑO O CUMPLIMIENTO OEL "CONTRATO PEDIDO" OBLIGAN AL MISMO A GUARDAR ESTRICTO
CU IDADO Y CON FIDENCIALlDAD SOBRE LOS M ISMOS QUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A "EL CONALEpff DE LOS DAÑOS Y PERJUIOOS QUE SE LLEGARAN :\.
A CAUSAR A "EL CONALEP" POR EL MAL USO O DI FUSiÓN QUE SE HAGAN DE LOS MISMOS. '>--1-,)

~x..

j
14.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE "CONTRATO PEDlDOff, AS¡ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ
EXPRESAMENTE ESTiPULADO EN El MISMO, EL CUAL TENDRÁ TODA LA VALlDE2 Y EFECTOS JURíDICOS DE UN CONTRATO, LAS PARTES SE ESTARÁN A
LO DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERViCIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAM ENTO, Y Po. LO NO PREViSTO SERÁN

ECO/LBfC/tr-c'"Yff
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EDUCACIÓN ~conaiep
-Secretaría de Adriij ni stradón

Dirección de Infraestructura 'i Adquisiciones
Ccord ¡nación de Ad qu ¡sic iones y Servicios

APLICABLES SUPLEATORIAMENTE El CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA LA DEMÁS LEGISLACIÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE, Y EN CASO DE CONTROVERSIA SE SOMETEN A LA
3URISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SUS
DOM IClLlOS PRESENTES O FUTUROS.

///'
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Mlc6EL~dEL LÓPEZ LEÓN
COORDINADOR OE

ADQUISICIONES Y SERVICIOS

REYNA PATRICIA SALAZAR
SALAZAR

COORDINADORA DE
INFRAESTRUCTURA Y

EQUIPAMIENTO

C. TOMA"..... ,IACO MONTOYA
REPRESENTANTELECAL

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

CAS-AD-104-2019-PED·01

Eco/LBfC/trc·yff

SE FIRMA EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2019
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Metepec, Est¡¡¡do do México, 08 do noviembre del 2019
Referenc;:i<'l: OlA! 1500/2019

ASunto: Solicitud de contratación del servicio de
mantenimiento preventivo y conectivo a

Despachadores de Agua y Sustitución de Filtros
Gonerales en Oficinas Nacionales del CONALEP
Exp,: 6Cl3/ Servicio de mantenimiento a filtros y

despiilchadores de ¡;¡gl~a/12·20l9

Saeretarra de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

cOo((iin~ció(lde Inl'laeslruclura y Equip¡¡miclltocon..1lep

11 NOV 2019

DOCUMENTO
PARA REVISiÓN
~ Hom_
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COIIIlINACI6Il DE ADQlIItlOlI1'SEIIW'JCS
MESA De TRAMITE

lO

'."',

MICUEL ÁNGEL LÓPEZ LEÓN
COORDINADOR DE ADQUISICIONES V SERVICIOS

Por medio del presento, solicito se lleve a cabo el proceso de contratación de Jos servicios de "Mantenimiento
pfc¡>ventivo y correctivo ;;l Despachadores de Agua y Sustittlción de Filtros Generales", ubicados en Oficinas
Nacionales del CONALEP, conforme a las siguientes consideraciones:

l.-FUNDAMENTO ATF?IBUT1VO
• De acuerdo al Art. 39, fracción XII del EstO'ltuto Orgilnico del Colegio NacionOlI de Educación Profesional Técnic;¡!,

publicado en el Diario Oficial de la Federoción ~ll0 de octubre de 2018, el cual csWblece lo siguiente:

La Dirección de In(I"O(~structlJray Adq(úslciones podró adquirir el material, equipo y bienes muebles, osi corno
coMroWr /05 servicios r01acionados con esto.s y la obra ptiL:¡/ica, conforme a las prioridades ele las UnidC/des
Administrativas y al presupuesto autorizado elel Colegio,

• Además de lo señalado en el Manual de Organi:<:ación en el punto No 1.9.1, la Dirección de lnfraestructur;¡¡ y
Adquisiciones, tiene entre sus funciones, organizar 1(.1 ejec;:ución de los servicios de mantenimip.nto especi<llizado
a los edifícios, instalaciones y equipo de las Unidades Adminjstr<:ltivas dlill CONALEP.

Por otra parte, de acuerdo a lo sen~l;;¡do en el Mí':lnual Gener;;¡¡1 dC\l1 CONALEP en el punto No. 1,9.1.1. uno de los
objetiV05 de la Coordinación de Infraestructura y Equipamíento es, organizar la ejecución de los servicios de
mantenimiento especializado a los edificios, instalaciones y equipo de las Unidades Administrativas del CONALEP.

2.-REFERENCIA PROGRAMÁTICA
L<:1 prGsente actividad esta contemplada en el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
(PAAAS) y en el Programa AnuOJI de Trabajo jPAT) p<.lr¡:¡ el ejerdCJO fi SC;<;l I 2019.

3,- ANTECEDENTES
Los purificadores de agua son equipos que se consideran indispensables para suministro de agua potable con
calidad para el consumo d~:1 personal de Oficinas Nacionales: siendo necesario proporcionar el mantenimiento
prt"'!vcntivo y correctivQ a dichos p~¡rificadoresde agua, asi con10 sustitución de 105 filtros de estos y los generales,
con ello lo!.? equipos recuperarían "u capacid;;¡d de purificación, opcr<lción y de servicios, y con la sustitución (Je los
filtros generales instalados en los cuartos de operación y distribución de aguo;¡ par;) cons\~mo h\Jmano, se inicia el
procedimiento de purificacíón del agua.

4.- OBJ ETIVO
Uno de 105 objetivos del CONALEP, es proporcionar los "Servicios de Mantenimiento preventivo, correctivo y
conservación a despactl<ldores de agua y sllstitución de filtros generales" de forma oportuna y eficiente, evitando
algun<l enfermcdi;ld gastrointestinal en los LJSl~"H¡O;, de los equipos I.Jbicados en las instalaciones de Oficinas
Nacionales del CONALI~P.

5.- BENEFICIOS
(ontar con la calidad y potabilidad en elswninislto y consumo de agua, del personal que opera en las instalaciones
de Oficinas Nacionales, asr cerno contar con equipos en óptimas condiciones de operación, seguridad, salud y
eficiencia. '>..
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6, JUSTIFICACiÓN DE LA CONTRATACiÓN .'
Los oWli pos despachadores de agua rt~quieren el servicio de mantenimiento, así 'eonlO la s~)sUtudóh de sus filtros,
<Idemás do 105 filtros gt;)nerales inst¡;¡IOldo$ en OficiniilS N;¡¡cionales del CONALEP, p¡;¡r;¡¡ proporcionar agua potable
con la calidad necesaria para consurno del usuario de manera ininterrumpida, asf mismo y corno consecuencia de
algunas impurelas que contiene el agua suministrada por el Organi5n'10 Operador, crean un grado de difkultad
en los resultados de operación, por lo que es necesario dar mantenimiento periódico,

7. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL. SERVICIO
La descripción técnica del mantenimiento preventivo y correctivo a DespachadQr~,5 de Agua y Sustitución de Filtros
Gener;llos, se cncuentról detallada en el Anexo 1"EspGdficacioncs Técnicas" del pwscntG documt;)nto.

8. DOCUME:NTACIÓN SOLICITADA QUE: DF~BEr<Á PRESENTAr:¡¡ EL pr~OVEEDOI:<ADJUDICADO
al Currk:ulurn Vitae de la empresa en la que demuestre '1 aflO de experiencia mínimo en elranw.

b) Carta bajo protesta de decir verdad en papel membretado debidamente firmada por el representanto leg<:ll,
en la q¡JC manifieste que cuenl<l con 10$ r(~CUrS05 tecnicv¡. y humanos para poder rCOllizar el servido en tiempo y
forma.

e) Carta bajo protesta de decir verdad erl papel mernbretado debidamente firmada por el representante legal,
en la que manifieste que se obliga a acatar las disposiciones y sistemas de seguridad y vigilancia del CONALEP,

d) Carta bajo prot~sta de decir verdad en p;¡;¡p~")1 nl0mbretado debidamento firmad<:l por el representante legal,
en la que manifieste que deslinda al CONAL.EP de cualquier responsabilidad laboral, penal, civil o de cualquier otra
índole que por motivo de la prestación del servicio causare el personal de sU empresa.

e) Carta de garantia por un periodo de 6 meses, por posibles vicios ocultos a partir de su puesta en operación.

9. CRITERIOS DE EVALUACiÓN
;;1) [1 ;¡írea de Mantenimiento adscripta <¡lb Coordinación de Infraestructura y Equipamiento, verificará que el

participante c:ut'npla en su propuesta al 100% con lo solicitado en el Anexo 1 con las "Especificaciones
Técnicas".

b) Se verificara que las propuestas s(~an por servic.io, siendo factible que los oFQrtantes Gotieen por partida,
siempre q~je SGan coti¡¡¡dos los conceptos de cada uno.

cI Se realizará por evaluación bmaria de conformidad con el articulo 36 segundo párrafo de la ley y artfculo Sl
de su reglamento, En apego al Articulo 36, segundo parrafo que a la letra dice: Utilización del criterio de
evaluación binario. mediante el cual sólo se adjudica a quien cumpla los requisitos e5table(~idos por la
convocanto y oferte el precio mjs bCljO, será aplicable cu;;¡ndo no sea posible utili:z;ar los criterios de puntos
y porcentajes o de .;:osto beneficio, cuando las dependencias y entidades requieran obtener bienes,
arrendamientos O servicios que conlleven el uso de características de cllta especialidad técnica o de
innovaciórl tecnologfa, deberán utilizar el criterio de evaluación de puntos y porcentajes o de costo
beneficio.

10, NORMAS
No aplica,

ll- PRODUCTOS A ENTREGAR POR PARTE DEL Pr:WVEEDOR ADJUDICADO
El proveedor adjudicado deberá entregar:

• Reporte con fotograrías y descripción del serviclO reali2ado en 2 cuartos de maquinas y B despachadores

de agua, adicional de la muestr¡;¡ que va a laboratorio, con un mínimo de S fotografías por partida y un
máximo a consideración del proveedor (impreso a color y en memoria USI3).

• Pruebas de Iclboratorio del análisis del agua en dos dispensadores, del antes y después d~~1 cambio de los
filtros. (Los resultados podran ser entregados posteriores él la fecJia de lil)m<¡ción del servicio)

',: .:'1 '.
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COordil~aciónd~ Inrraestructura y EquipamientO

Los prod~lctos serón entrsgados en original en el departamento de mantenimiento adscripta a la Coordinación de
InfraestrlJctur<.l y Eq~¡ipamiento de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

12. RESPONSABLE DE SUPERVISAR EL SERVICIO Y DE RECIBIR LOS PRODUCTOS:
L.a Coordinación de Infraestructura y Equipamiento, a través del área de Mantenimiento, ambas adscritas a la
Dirección ele lnfr"lestructura y AdquisicionQS, sorti la rospons<lble de suporvisilr ql.Je el servicio qUE.' proporcione el
proveodor adjudícado, se preste d(¡l conformidad con los reqtJ0rimientos del CONALEP.

"13. pr~OGnAMACIÓN Oel SErN1CIO

L;¡¡ fecha de ejecución dGI servicio 5Qllevara a cabo de acuerdo a lo siguiente;

Mantenimiento preventivo y correctivo a Despachador~s

de Agua y Sustitución de filtros Generales

-
Los trabajos se realizaran en una
501<) C'!t<lpa, en \m plazo de lS di;:.!s
natur<;lies ;¡¡ partir dG la fecha de
notificación de I;¡¡ ad1~?iCil--,-C--,iÓ,-n_._----,

14.·' LUGAR DE L.A EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS:
Oficinas Nacionales del CONAlEP, ubicadas en Calle 16 de !;eptiembre No. 147 Norte., Col. Lazaro Chdenas,
Metepec, estado de México, c.P. 52148.

15. PRESUPUESTO AUTORIZADO

El presupuesto autorízado para llevar a cabo l<;l contratación de los s@rvicios de M<lntenimiento pr(!ventivo y
correctivo el Despachadores de Agua y Sustitución de 1~'iltro5 Generales, es por un importe de $ 100,00.00 (Cien mil
pesos 001100 M.N.) ton IVA incluido, lo cual 5e acredita COn la requisición de compra número 00000237/01408, bajo
1<) part.ida preslJpuestal 35701 "Mantenimiento y Conservación de Maquinaria y Equipo". (Se anexa original de la
requisición de compm en m~")t1ción),

16. ronMA D~ PAGO

El pago se realizará en lIna sola exhibición, contra entrega del servIcIo de mantenimiento y los productos
solicit;:¡dos, a {;-,ntera satisfacción dE~ CONALEP de conformidad con el Articulo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrend¿;¡ml(¡lntos y Servicios del Sector Pt.:'lblico, el cual no podrá exceder de 20 dfas naturales posteriores a la
presentación de la factura correspondiente.

17. FUNDAMENTO lEGAL
Con fundamento a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendarnientos y Servicios del Sector Pllblico,
especlficarnente en su arUcu lo 26 Fracción III y 1+2 de su reglamento que el la letra dice:

ArUculo 26. Las dependencics y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que (1 continuación se
serlo/o, aquél que de acuerdo con la naturaleza de lo contratación asegure al E:stodo 10$ mojorG!$ condiciones
disponibles en cuanto a precio, cclidad, financiamiento, oportunidady demás eirel.m.Hondos pcrtin{¡lnt(f!s:
111. Adjudicación directa.

Artículo 42. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, padrón contratar (.Jdql.Ji.~icionGs,

orrendamientos y servicios, sin sujetarse 01 procedimkmto de licitac;i6n pt1!)!ic;c) CJ través de los de inviwción Q

cuando menos tres personas o de adjudicac;i6n dirCJ!cto, cuon,)o e! importe dft cada operaci6n no excedo los

montos m6ximos qu~"'! 01 ",docto Sil": (!stoblocer6n cm ~?I Presupw¡~sto de Egresos de la Federación, siempre que las
0pCrQcionO$ no se fraccionen poro quedO( comprendidos en los supuestos de excepción a lolieitación púb/ica a
que se rofierR e.:>te ortrC~Jlo.

18. PAPA EFECTOS DE CUMPLIMIENTO CON LA LEY [)E TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOf~MACIÓN DEL INAI
La existencia de esta información debe c1asifk"rse Cl)mO plJbl¡C;;l.

(a¡2019
,:~.I.< ~~\ ',~ , '~\ii I~ ¡;.\ ..... ~I,! 1'1&
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REVNA PATRICIA SALAZAR SALAZAR
COORDINADORA DE INFRAESTRUCTURA V
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ANEXO 1

"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS"

ETAPA ÚNICA: Tiempo de ejecución lS (Has naturales

DESCRIPCiÓN DE LOS TRABAJOS

U81CACIÓN DESCRIPCiÓN P.U. TOTAL

$

$

Al Cuarto de Máquinas
(Hidroneurmitico No. 1)

B) Cuarto de Máquinas
(Hidroneumático No. 2)

Suministro e instalacíón de 6 filtros
de polipropileno termo soplado de
alto flujo modelo Microclean 3M o
similar en calidad y durabilidad y
condiciones d~ operación, incluye:
limpie7.<l de housing o port<'l filtros y
tuberi;;¡s de canalización tamaiio 4.5"
x 19-3/4", en CUarto de rnáquinasl
(Estacionarniento de Directores)..,....,..-------,-,-'---+-----------
Suministro e inst'-;llación de L. filtros
de polípropileno termo soplado de
alto f1u.jo modelo Microciean 3M o
similar en calidad, durabilidad y
condiciones de operación, incluye:
limpieza de housi ng o porta fi Itros y
tuberfas de canalización tamaño /'tS'

x 19·3/4", en cuartos de máquinas '2
tb;;lllOS deportivos)

$

---+-------------_.""

$

$

$

$

$

$

$

$ $
-----------
$ $

$ $

$ $
._---_._._---,~---_.__.".,_..".~_._-_. __.~."_._---------_...._...,..~.,"_ ...."

1---------------11------------1

2."' Dirección de

Administración Fi nanciera

3.- Dirección de Personal

1,- Dirección Corporativa de
Tecnologjas Aplicadas

7.- S$l:r~taria Académica y
Dirección Corporativa de
Asuntos Jurídicos

5.- Dirección de Formación
AC<.ldémica

""6:::..·0~"g~ ..~·o-jnter·ñ-odc-Cont rol
en el CONALEP

Suministro e instalación de filtro de
multiproceso con pre-filtración aS
micra~, mombrana gr¡¡do
h:Hm1'lccutico p;;¡r¿l retención de
microrganismos (Bacterias y quistes
encapsulados) y carbón activado en

1---:----::::-::-_---,--__--,--- --1 block para eliminación de cloro,
L,.- D¡recdon~s de olores y sabores. Modelo
Vinculación Social y Servicio~ BEVltiO/HF.:'tO marca 3M o similar en
Educativos calidad, dur;;lc;ión y fUnC;IOn;;¡mi@nto.

Incluye:
.:. netiro de filtr'O exi5lente,

limpieza y desinfección de
depósitos de agua frIa, c<'lliente y
canalizaciones internas.

{. Instalación de dispositivo
filtrante.

•:. Instalación de cabezal, fijación
en dispensador.

•:. Cambio de válvulas con sistema
de auto cierre de agua fria y
caliente.

.:. Revisión y nlentenimiQnto <l

floti;ldor .
•:. Revisión y mantenimiento a I

compresor hermético de alta j
eficiencia....,..._._--_.._..__._-------'--------------'----- ._-'------_._--_......

'''''\
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.... Revisión y mantenimiento a
termostato ajustable del control
de agua fría,

.:. Suministro de refrigerante, gas
HFC 13l~a

.:. Revisión y mantenimiento ele 105

tennost<3tos prim<lrio y
secundario para el suministro de
agua caliente

<. Pruebas de funcionamiento,
garantizando el despacho de
agua caliente yagua fria,

.:. Análisis del agua en dos
dispensadores, qtJ~ señalara el
área de mantenimiento, antes y
después del cambio de 10$
filtros,

TIPO DE FILTRO EN 7 EQUIPOS DISPENSADORES DE AGUA

"~I;'""~':'i1' .::~, : {r':', ..:.,'¡,:ll .... 'I :~'~~ :\\.,f ,,':..',

~~« \l'~·(,... i'.·, ~.).":""I _\ ~.,' ,)I~,.\,;' :'; ••'.'''~\'''''' *-',. ')','i IJ ~',:'.' ;~"', ,\
, 1// ,', ,. ~ :'! 1 '1,.' '"

"'/1,\1\1"

11',; .t','I':l";; .... ~:!. : I,<~I :,~!:,/,' I"'l.;::'~'<.~:',,,~ ,~ ...',: :,)",:"",~\,'.';'i ,:;,,':\,"'~""

Water Filtratian Products

.,'/';, I
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Coordili<lCión do ¡nfrar~StrlJetllray E~l'II¡)M\1i",nlO

".---..""..,._-----------,--------------------,----------.----_._-------_."_.,,'

TOTAL

$

$

$

P,U,

$

$

$

,.""....".....-------.-------f-------------i

UBICACIÓN

10.- Secretari" de Planeación
y Dirección de
Modernización
Administratíva

'--_...._--_..__._~.....,.,"_.~".~'''" ..." .._-----_._._..-.~_ ....... ,...
9.- Dirección de
Infraestructura y
Adq uisiciones y Colegios
Estatales

DESCF~IPCIÓN
!----.---.--------+------,--------:----,--,--------,----:---f------.- -.-- - -..---.-, , "--.,.".- "."",.. "", " "" .."" ,.,,,,.-

8 .-Edificio UF" Sorvicios Suministro o instOlI¿Jclón de filtro
Generales Pentck 0.5-210-8-1/4 "FPT do 20

micras nominales, Parte 255507,,"'~3,

GS~21O"G.1/4"FPT, FlItro de 20
micras nominales, Dimensiones: 2
1/2 "x 11", Capacidad de volumen: 0.61
pies cubicos, Tasa de presión: 125 psi
(8,62 bar), KDF / gac (carbón de coco
activado granular), Baderia5
estjtic¡;¡s,l micron, Carbón de Coco,
470001trs.

12." Unidad de estudio e
Intercambio Académico

11,- Dirección de Diseño
Curricular y Servicios
Tocnológko5 y Capacitación

f----.---.-.-.---------.--- .---.--..-."",."..,".."""".",,,..-,,,,,,,,,,."......

$

$

$

$

Suministro e instalación de filtro
Hydronix IcF-10 de ósmosis inversa
Post Pulido, Nevera y hielo Filtro de
agua de coco en linea GAC, 2000
Ga!, Puerto5 NPT de 1/"'t '" Vida útil de
2,000 galones (o \Jn arlQ). RcdlJcdón

1----------------1 efectiv<l de cloro, 5<lbor y olor, Hecho
con carbón de cáscara de coco
certificado por NSF, Para sistemas
de 1<0 post I polaco, nevera, hielo ú

cualquier aplicación de punto de
uso,
Inc!\Jym:

13.- Dirección General y
Secreta ría General

.:. Retiro do filtros existentes.
limpieza y desinfección d@
depósitos de agua fría, caliente y
canalizaciones internas,

.;.. Instalación de dispositivos
filtrantes,

-=- Instalación de cabeDI, fijación
en dispens;;¡dor.

.:- Cambio de válvulas con sistema $ $
de auto cierre de agua frfa y
caliente.

•:. Flevisión y mantenimiento a
flotador,

-:. Revisión y mantenimiento a
compresor hermétic;o de ;;lIta
eficiencia.

•:. Revi5ión y rnantenirniento a
termostato ajustable del corltrol
de agua fria .

•;. Suministro de refrigerante, gas
HFC 134a.

•:. Revir,ión y mantenimiento de los
termostatos primaría y
5€cundario para el suministro de

________________1__.....:B=..,9""'u=.C1=.··....:c....:d",,'i_E:!'lte __o _.__._._.__.... _ ....,",.. " .....""."•• ,.,......"..,., .,,,,-...,,..-,., " ..,.,-"_..... , ..-._._-

¡).
,

=================:::~=::::.,,-:::.=.=========:::"~:::_:::_.,,~_"'''''wo''.,_..~.;.::::::~:~::;.:::::.:::'=" ...._,_.~ ..."'.....=~"".•.=".,,="_="==:::J



~

EDUCACION O'conalep

Secretar[a de Administración
Dirección de Infraestructura y Adqul$jcion~s

(;QC¡fdlnac:i(¡(¡ (:1(: Inlral~slt'l)ct\)ra y (:ql)ipamiento

.:. Pruebas de funcionamiento.
garantizando el despacho de
ag ua cal ¡ente yagua fria,

-:- An6lisjs del agua en dos
dispensadores, que sen;;¡l~ra el
área de mantenimiento, antes y
después del cClrnbio de 105
filtros,

-'·""-._·.-~-,""'_••·'••,,~"'·"'·'"".'·'m".·'-",,· .. ---~-.~" .•- ..".__.,.,.-,.,."".,.,."."""•.".".,.."."""~"'·''''~·'~M.''''~"'_''.'''"Y""""''"''''"'''''''-.·S'Ü8T'O:r::;~r'-:~$=~::~'''''"''''''''''"'

lVA $
--".,"',."'-".•,.,._YO.•", .•"•.,_.....,""""~_.,,...,,"',.,.,."",."--_.•--""•.".__.,,,-,,,.,,,",,,.,-,,,,,-,,,,,,,,,,..,,,,,,~~"".'.'''_Y''_''·'''''.''''",''.'''_·.· •.''..'''••.•,._.''''~''''m.''''.""'''''''í:o~rA-L-'''' -$-'----"~"'"~""., ..".'''''-

llPü DE FILTROS EN 6 EQUIPOS DISPENSADORES DE AGUA

--------------~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

. ... .: ..

,Jo,",,",:
l.' ~,'" I,'.~' :."1\. '1

1'· ...··'·,
"",'1'11.,"1,',
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COr)f(llrl<lCi6n dú InrrMslflJclul,1 y EQuip<ln"1i<mlo

Pala la realización del mantenimiento a los sistemas de filtros y despachadores de agua. el proveedor adjudicado
deberá surninistrar dentro del costo del mantenimiento lo siguiente:

Pruebas de laboratorio para el análisis del agua, Filtros de polipropileno termo soplado do ;;lIto fkJjo modelo
Microclean de 3M BEVl'W, filtro Pentek GS-210-B-l/L, "FPT, filtro Hydronix ICF-1Q, vollvlJlas de pa:;o pvc, vólvulas cOn
sistema de auto cierre. gOlS HFC 134<l, m¿:lnglJerOl, f1otacJores, termostatos, etc.

En el supuesto de qlW al término de dicho mantenimiento se detect ..mm f¿¡llas o daños, la empresa adjudicada
deber<Ín repórtalo en su dictamen técnico, adicioni;lndo al mismo la propuesta técnico económica para la
corrección de dicha fallas O daños que presenten los equipos y dejar el equipo operando al 100%.
En caso de termino de vid1l del di5pensador, se considera el cambio del mismo por un equipo nuevo y similar en
calidad. durabilidad y condiciones de operaciót\ que se aju5te al costo del mantenirniento del equipo dañ1l(Jo.

¡:~EQUEnIMIENTOS MfNIMOS

1. netiro del material, basura y productos debido al mantenimiento.
2. Limpieza en áreas periféricas.
3. Personal capacitado: El licitante deberá contar con la plantilla del personal que convenga pala la pmstación

d~d servicio, el e\,lal debor<Í estar debid1lm~nt¡;¡capacitado.
4. Experiencia del licitOlntG: El licitante dQl1era cont,:}r con experiencia en servidos similares al objeto de la

present¡. contratación, y SG acreditara presentando curriculum de 11l empresa.
S. Relación laboral: El p~rsonal con que SG prestara el servido no tendrá reladón laboral con la dependeI1eia

y sus organismos.
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Dirl:!c:dót'l de ltiftaé~ltucti,Jl'"i;Iy Adquisidolié!1

Metepec, Estado de México, 20 de noviembre del 2019
i<efereneia: DIA/1780/Z019

Asunto: Notificación de Adjudicación
Exp.: 6c.LI,.3/Servicio de mantenit'niento

proventivo y correctivo a despachadores
de agua y sustitución de filtros generales

en oflcírl'ls nacionales de CONAL.EP!72
/2019

TOMÁS SANTIAGO MONTOYA

Tercer andador de Tepetlapa, edificio 3C,
Dep, 11, Co!. Alianza Popular Pevolucionaria,
c.p, 04800, Coyoacán, Ciudad de México
Te!.: 551637 5611
Email: sitrapura_h2o@hotmai!.com cS1j} .. ¡(/ ¿TC/" 1';7'
BELÉN DIAZ ÁLVAREZ, actuando en mi carácter de Directora de Infraestructura
y Adquisiciones del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
(CONAl,EP) y de c:onformidad con lo establecido en el artíc:ulo 39, fracción X, del
Estatuto Orgánico del CONALEP y en el numeral 1.9,1, función 1, del Manual
General de Organización del CONALEP,

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y en los artículos 26 fracción 111 y 42 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y con relación al procedimiento
CAS-AD-104-2019 de Adjudicación Directa y con número expediente en
CompraNet AA-OllL5X0O1-E82-2019, para la contratación del "Servicio de
mantenimiento preventivo y correctivo a despachadores de agua y
sustitución de filtros generales en oficinas nacionales de CONALEP", en el cual
presentó cotización, sobre el particular, se le notifica ql.le su propuesta cumpie<c:::;-..
con los requerimientos solicitados y resultó ser la solvente más económica, por lo ....:-."" ..~

" '--~que se le adjudica el servicio, mismo que se describe en el Anexo N°! ? ./'
..../

"Especificaciones Técnicas", por un monto de $63,778.00 (SESENTA Y TRES MIL
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) cantidad con ¡VA incluido.
El servicio se prestará en una sola etapa en un plazo de 15 días naturales a p~rtir

de la notificación de adjudicación en las Oficinas Nacionales del CONALEP, tal
como se menciona en las "Especificaciones Técnicas" Anexo 1.

La justificación de la contratación fue presentada por la Dirección de
Infraestructura y Adquisiciones en su Solicitud de Contratación DIA/1500/20l9,
recibida el '11 de noviembre de 2019,

'ini 2019
:",¡rt;\,. '''''''I.I~I'I<l'~I'~l~

USUARIO
Cuadro de texto
se elimina domicilio, teléfono y correo electrónico

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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Por lo antes expuesto, le solicito presentar en un plazo no t1"1ayor de dos días

hilbil€s, la documentación en original y copia para su cotejo que se describe a

continuación, en las oficinas de la Subcoordinación de Adquisiciones, ubicadas en
Calle 16 de septiembre No. 1':17 Norte, Colonia I"ázaro Cárdenas, Metepec, Estado
de México, c.p, 52148, planta baja, en un horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a

viernes, a efecto de que se inicien las gestiones para la elaboración dol pedido
respectivo:

• Acta Constitutiva

• Poder Notarial e Identificación oficial del apoderado legal

.. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes

• Comprobante de domicilio fiscal

• Declaración anual 2018 y pc:Hciales 2019

• Formatos que se aneXCln debidamente requisitados

Dentro de los 10 días posteriores a la firma del pedido.

• Carta sobre defectos y vicios onJltos de los bienes y calidad de los servicios

Referente al pago:

,

j

!

f '

El pago por le;¡ preste;¡ción del servicio se rei;.llizara en una sola exhibic:ión previa
aceptación del mismo, a entera satisfacción del Colegio Nacional de Educación

Profesional Técnica. .....
"-:';';; .......

~.'"-

El plazo para relalizar el pago, no podrá exceder de 20 días naturales, contados a '-'o

partir de la fecha en que el CONALEP reciba el CFDI (Comprob.mte Fiscal Digital

a través de Internet) del proveedor, de conformidad al Anexo N° 1
"Especificaciones técnicas" del presente oficío, de acuerdo a lo estipulado en el

Artículo 51 de 121 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, siempre y cuando reúna todos los requisitos est¡;¡blecidos por el Código
Fiscal de la Federación y se encuentre debidamente requisitado:

1 El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica, con RF,C. CNE-781229-BKLi·, domicilio fiscal: Calle 16 de
septiernbre No. 1'+7 Norte, Col. Lázaro Cárdenéls, Metepec, Edo. de México,
CP. 521tj.8, y Id descrípción del servicio corresponderá a lo descrito en el

pedido.

t ,~,...
/j

¡"
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2. El pago al proveedor de los servicios se efectuará preferentemente por
transferencia electrónica bancaria, para lo que es indispensable que éste
proporcione en hoja membretada los siguientes datos:

.;. Cuenta aperturada a nombre del proveedor

.;. Institución bancaria

.:. Sucursal

.;. Número de cuenta

.:. Clabe bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE)
<. Estado de cuenta

3. El CFDI deberé remitirse en formato .xml y .pdf al correo electrónico
rnmartinez@conalep.edu.mx, asimismo, para cualquier aclaración o duda
referente al pago favor de comunicarse al teléfono (01 722) 2 71 08 00,
extensión 24'.3, con el C. Miguel Irving Martinez Arzate.

Sin otro particular, reciba mi consideración y estima.

Atentamente!
"Educación técnica para la equidad y el bienestar",

I
i
I

"IALL/Eco/I..BFC/yff

¡""\)



SISTEMA DE TRATAMIENTO
Y PURJFICACION DE AGUA Y AIRE

EXPRESAMENTE DECLARA:

Carta Sobro Defectos y Vicios Ocultos de los Bienas ylo Servicios

FECHA: 26-novlembre del 2019

ANTE; COl.EGIO NACIONAl. DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR TOMAS SANTIAGO MOTOYA ., CON DOMICILIO EN 3ar. ANDADOR DE TEPETLAPA
EDIF. 3-C DEPTO. 11 COL ALIANZA POPULAR REVOLUCIONARIA C.P. 04800 Al.CALDIA COYOACAN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( NO. CAS-AD-104-2019-PEO-G1 ) DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE
DE 2019, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN
H. P. BELÉN DiAl ALVAREZ EN sU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE
CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 150,091, DE
FECHA 11 DE FEBRERO DE 2019, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEl. NOTARIO PÚBLICO NO. 121, DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
LICENCIADO AMANDO MASTACHI AGUARIO. REtATIVO A ( SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO A
DESPACHADORES DE AGUA Y SUSTITUCiÓN DE FILTROS GENERALES EN OFICINAS DE CONALEP ),
QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. ASI COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
,RRENDAMIENTOS y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y MODIFICACIONES A DICHO

CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE MONTO DE $ 63,778.00
SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS. 001100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTIA SERÁ DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2019 AL 7 DE DICIEMBRE DE 2019,
MAS UN PERIODO DE 90 OlAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ
DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES YIO SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA
REALIZACIÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE
INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA GARANTIA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS
DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

NOMBRE DE LA EMPRESA

TOMÁS SANTIAGO MONTOYA

LA PRESENTE GARANTIA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "lEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTIA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO
DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES YIO SERVICIOS.

3ER. ANDADOR DE TEpHl.APA EDF. 3C DEl". 11
TEL: 5678-1932

JL ALIANZA POPULAR REVOLUCIONARIA C.P. 04800 CEL: 04455-1637-5611
ALCALOIA COYOACAN, CDMX
CORREO: silrapuraJ12o@holrnaiLcom

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron datos como domicilio, teléfono, correo electrónico



SISTEMA DE TRATAMIENTO
Y PURiFICACION DE AGUA Y AIRE

LA PRESENTE GARANTIA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA
POR AUTORIDAD COMPETENTE.

c.
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APODERADO LEGAL

3ER. ANDADOR DE TEPETLAPA EOF. 3C DEI'. 'l1
TEL: 5678-1m

COL ALIANZA POPULAR REVOLUCIONARIA C.P, Ol,800
AI.CAlOlA COYOACAN, CDMX
CORREO: silrapllrs_h2o@ho!maiLcom

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron datos como domicilio, teléfono, correo electrónico

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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Secreta ría de Adm inistración
Dirección de Administraóón Financiera

Coordinación de Presupuestos y Finanzas

No. de suficiencia

CALENDARIO PRESUPUESTAL

MES IMPORTE

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO
!=~==,,-f-------I"
SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOViEMBRE

DICIEMBRE

$ 100,000.00

Part id a p resu p uesta~:

P rog ram a p resu puesta f:

35701

EOO?
(

L--:..TO:=,.T.:..:.A.:..:.L=--I...:$:...........;lc::,O-"'O,c::,OO:::..o:..:.o:::..o:....;1

Fuente de financiamiento: P¡¡tU RSOS FISCALES

Descripción, ./<rt4TNTENIMIENTO A LOS DESPACHADORES DE AGUA DE OFICINAS NACIONALES DEL CONALEP

s,ÓtJ.f·rr~ ENLACE PRESUPUESTOS AUTORIZÓ

NOMBRE: DANJ ELA ElEREt,¡:r:E ROJAS VARGAS

PUESTO: S-ut-jefe Téc~ico Es.pecialista

Página 1
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NOMBRE.: ARAC EU OUARTE PIÑA.

PUESTO: Coordfn~dorade PreSupuE's.tos-y Finanzas.




